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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL MTPS" 
LA DR CAFTA MTPS 01-2019 

CONTRATO NÚMERO MTPS 10-2019 

NOSOTROS, , mayor de edad, , del domicilio de San Sa

l

lvador, 

con Documento Único de Identidad número actu
r

do en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador. específicamente del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, institución con Número de Identificación Tributaria 

-n carácter de Fiscal General de República; y que en el transcurso de este instrumento me deno
l

minaré 

"LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", y mayor de edad, del 

domicilio , Departamento de con Documento Único de Identidad número 

on Número de Identificación Tributaria 

mayor de edad, del 

domicilio de Departamento de con Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando conjuntamente en nombre y representación en nuestra calidad de APODE

]

ADOS 

GENERALES ADMINISTRATIVOS de la Sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. que puede 

abreviarse UNO, EL SALVADOR, S.A .. del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con Nlúmero 

de Ident1f 1cac1ón Tributar, q1 en lo 

mes,,o ,os deoommocemos "LA CONTRATISTA" o "LA SOCIEDAD CONTRATISTA", y eo los cohdode1 a,tes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente 

del proceso de Licitación Abierta número de referencia LA DR CAFTA MTPS 01-2019 denominado "SUMINlSTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA EL MTPS", de conformidad al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y los países 

de Centroamérica, y República Dominicana (DR-CAFTA). y las cláusulas que se detallan a continuación: I) OBJET
l 

DEL 

CONTRATO: La Contratista se compromete a suministrar combustible con servicio de bomba a nivel nacional a la 

1 f�J 
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"Insj itución Contratante", la cantidad de veinticuatro mil (24,000), cupones de combustible genérico, con un valor 

nom¡nal de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5 .00), cada uno en cuyo valor se incluye 

el rf ~oesto ol Voloc Agcegodo (IVA), FOVI~L y CONTRANS, los cooles ,onteodcán los sig,ientes ,ococtecisti,os• a) 

ES~ANDARES DE SEGURIDAD DEL CUPON: 1. Marca de Agua Genérica: Visto a trasluz que se aprecia figuras de 
1 

"rojbo" impreso en masa de papel. 2. Tinta Invisible con fluorescencia amaril la visible a través de lámpara de luz 

ultr violeta. 3. Fibras vis ibles rojas y azules y fibras invisibles amarillas y azules visibles solo con luz ultravioleta. 4. 
1 

Vecf ,a,ión Instantáneo (cea,óón al pl,món mi/i,adoc.) 5. Logoline en áceo de f iemos. 6. Código de Baccos 7. Los 

cupolnes tendrán que llevar el nombre Ministerio de Trabajo y Previsión Social ó el requerido por su representada y su 

numración es correlativa. b) DENOMINACIÓN ,DEL CUPÓN: La denominación del cupón será de 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5 .00) cada uno, y serán genéricos, es decir, que pueden 

ser Lil izados en la Red de Estaciones de Servicio detallada en el listado de estaciones de servicio que se encuentra 
! 

aneJo al expediente y pueden ser canjeados por gasolina súper con Dynamax, gasolina regular con Dynamax y/o diesel 

bajo en azufre con Dynamax. e) FECHA DE VENCIMIENTO: Los cupones tendrán una vigencia de un año a partir de su 

fec1a de emisión y se podrá aumentar la vigencia de los mismos a solicitud del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

por iun período de hasta seis meses. Uno El Salvador, S.A., emite una carta donde se hace constar que se aumentará la 

,ige¡ ,io poc seis meses más, peco no se ceemplozon los '"pones. d) TIEMPO DE ENTREGA, o,ho dios hábi les ,omo 

máximo, después de recibida la orden de pedido y según las cant idades y especif icac,ones solicitadas por el Ministerio 

de y abajo y Previsión Social. La siguiente ent rega estará sujeta a que la entrega anterior haya sido cancelada al 

momento de la solicitud independientemente que no se haya cumplido el plazo de vencimiento. e) LUGAR DE ENTREGA: 

Las b f icinas Administrativas de Uno El Salvador , Sociedad Anónima, ub icadas en Boulevard Los Próceres y Avenida 

AlbJ t Einstein, Torre Cuscatlán, Piso quince, Antiguo Cuscatlán. f) COBERiURA: Se encuentra anexo al expediente el 

listalo de las estaciones de servicio que pueden recibir cupones de combustible y mapa de las estaciones de servicio a 

nivej nacional que forman parte de la oferta técnica presentada. II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte 

inte ral del contrato los siguientes documentos: la Base de Licitación y sus anexos con especificaciones ·técnicas del 
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sum1 n1stro, la Orden de Pedido, la resolución de adJud1cac1ón número de referencia DM/ UACI/RA/LA DR CAFTA rTPS 

01-2019-21/HB , documentos de la Oferta Of1c1al presentada por la Contratista, Garantía de Manten1m1ento de Olrta, 

Garantía de Cumpl1m1ent o de Contrato , y otros documentos que emanaren del presente contrato , los cuale J. son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de d1screpanc1a entre alguno de los 

document os contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. III) FUENTE DE LOS RECURSOS, PREC O Y 

FORMA DE PAGO: Las ob ligaciones emanadas del present e instrumento serán cubiertas con cargo a fondos GOES para 

lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria número quinientos ochenta y ocho, u idad 

presupuestaria cero uno , línea de trabajo cero dos, objeto específico cinco cuatro uno uno cero de fecho d ieciseis de 

octubre de dos mil dieciocho. La Institución Cont ratante se compromete a cancelar a la Contratista la cantidL de 

CIENTO VEIN TE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMÉRICA (US$120,00000) ea ccyo ,aloe se + oye 
e l Impuesto al Valor Agregado (IVA), FOVIAL y COTRANS. El precio del presente contrato se cancelará en dos pagos 

por la cantidad de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($60,000.00) cada uJlo, el 

pago se hará efectivo durante los sesenta (60) días calendar io siguientes después de haber retir ado el q edan 

correspondiente, previa presentación de acta de recepción or1g1nal debidamente f 1rmada por porte del Adm1nistjLdor 

del Contrato y de recibo a la UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (UFI) siempre y cuando la documen lac1ón 

present ado esté de acuerdo a los requer1m1entos de La Inst1tuc1ón Contratante según términos de ref erenc1a y 

estipulaciones contractuales; dichos montos incluyen el trece por ciento (13 %) correspondiente a l Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), así como también el Fondo de Conservació¡ Víal 

(FOVIAL) y la Contr ibución Especial Transitoria de las tarifas del Servicio Público y Transporte Colectivo de Pasarros 

(COTRANS). Los mont os antes mencionado en calidad de pago se depositarán por parte de la Dirección General de 

Tesorería del Ministerio de Hacienda a favor de la Contratist a en su Cuenta Corriente: a nombre de "Uno El Sa lvldor, 

S .A. númer o 

Banco Cuscatlán, en los plazos y términos estipulados en esta misma cláusula. IV) 

VIGENCIA DEL CONTRATO: PLAZO Y FORMA DE ENTREGA: "La Contratista" entregará el suministro objet 
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pTente contcoto en "" plozo máximo de ocho dios hábiles, contados a pactic de la mepción de la ocden de pedido 

elit ida por el administrador de contrato, las entregas serán parciales , la primera en febrero y la segunda en 

seriembre de l presente año, cada entrega será por la cantidad de DOCE MIL CUPONES de combust ible genéricos . y la 

segunda entrega se hará siempre que "La Institución Contratante" estuviere al día con el pago de la primera entrega 

rJlizada por "La Contrat ista", independientemente que no haya transcurrido el plazo de vencimiento del quedan. 

VI bENCIA DEL CONTRATO: La vigencia será a partir de la fecha de la firma del presente instrumento hasta el treinta 

y Lo de dic iembre de dos mi l diecinueve. V) GARANTÍAS: Para garant izar el cumpl imiento de las obligaciones 

de ivadas del presente contrato la Contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo del 

Mi isterio de Trabajo y Previs ión Soc ial , Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artícu lo treinta y 

ciro de la LACAP, equivalente al 10"/o del monto total del valor contratado es decir DOCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$12,000.00), mediante Fianza expedida por Sociedades Afianzadora o 

As~g"codocas, a Fiaoza Bancacia, emitida pac coalq"iec compaaia ª"tocizada pac la S"pecintendencia del Sistema 

Firnciero a nombre del Ministerio de Trabajo y Previsión Social , y la cual tendrá vigencia por un plazo igual a la 

vi encia del presente contrato y deberá entregarse a la Unidad de Adquis iciones y Contrataciones Institucional del 

Mi ister io de Trabajo y Previsión Social , dentro de los cinco días hábiles posteriores a la suscr ipción del contrato , si no 

se presentare tal Garantía en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente Contrato. VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contrac tuales estará a cargo 

de Administrador del Contrato, L icenciado Nelson Ricardo Argueta Ortiz, Colaborador Administrativo del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Soc ial , de conformidad al acuerdo ministerial número ochenta y cuatro de fecha veintidós de 

ocf ubre de l año dos mil dieciocho, t eniendo como atr ibuciones las estab lecidas en los artículos ochenta y dos (bis) y 

ciento veintidós de la LACAP, y artículos cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, 

oclenta, y ochent a y uno del RELACAP, las funciones establecidas en el Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

G1tión de Adquisic iones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Púb liéa y las demás emanadas del 

prL ente contrato. El Administrador del contrato deberá de dar aviso de los desperfectos o irregularidades en los 

hy 
/ 
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cupones entregados, a efecto que se realicen las ~iligencias respectivas para solucionar las circunstancias susc itaf°s o 

dar aviso de los posibles retrasos. VII) RECEPCION DE SERVICIOS: Corresponderá al Administ rador del Contrjito en 

coord inación con la Cont rat ista, la e laboración y f irma de las actas de recepción parciales y e l acta recepción f in 1, las 

cuales contendrán como mínimo lo que establece e l artículo setenta y siete del RELACAP. Quedando salvo el derecr de 

la I nstitución Contratant e de hacer observaciones y reclamos respecto irregula~idades suscitadas al sum inistr de 

cupones, ya sea al momento de la entrega o posteriormente. VIII) MODIFICACION: El presente contrato podrá ser 

modif icado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del venc im iento de su plazo , de conformidad a lo es t ab lecido L los 

art ículos ochenta y tres A y B de la LACAP deb iendo emitir la I nstitución Contratante la correspondiente resoilción 

modi/icotiva, debieodo la Contcatista en casa de sec oecesacio modifica, o ampliac los plazos y mootos de las G-Octtias 

de Cump limiento de Contrato según lo indique La Inst itución Contratante y formará parte integral de este cont rato]. IX) 

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, e l presente contrato podrá ser pr or rogado de conform ida a lo 

establecido eo el actiwlo ocheota y tces de la LACAP y seteota y cinco del RELACAP; eo tal coso, se debecó modif 'rac o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Cont rat o; debiendo emitir la Insti t ución Contrata}te la 

correspond iente resolución de prórroga. X) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de Trabajo y Pre is ión 

Social, ,la Contratista no podrá transferi r o ceder ningún títu lo, los derechos y obligaciones que emanan del preLnte 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la auto rización antes referida dará lugar a la caducidad del conrl ato, 

procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumpl imiento de contrato. XI) SANCIONES: En ca ¡º de 

incumplimient o la Contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya s ea imposición de 

multa por mora, inhabili t ac ión, ext inción, las que serán impuestas siguiendo e l debido proceso por la Inst it ción 

Contratant e , a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XII) PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS : Multa por Mora: En caso de mora en el cumplimiento por parte dr "La 

Contratista" de las obligaciones emanadas del presente Cont rato, se aplicarán las mu ltas estab lecidas en el arrc~lo 

ochenta y cinco de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Adminis t ración Pública (LACAP). XIII) EXTINr ON 

CONTRACTUAL: Serán causas de extinción del presente Contrato las establecidas en e l artícu lo noventa y tres c:Je la 
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Le, de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y en otras leyes vigentes. XIV) 

T RMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las ob ligaciones contractuales en 

cotlqaiec momeoto, siempce y caaado no 'º"'""ª atea caasa de tecmiaacióa impotable a la Coatcotista y qae poc 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia de l contrato, sin más responsabilidad que la que 

cJ responda a los bienes entregados y recibidos a entera satisfacción. XV) SOLUCIÓN DE CONFUCTOS: En caso de 

co flicto ambas par tes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domici lio especial la ciudad de San 

S lvador, Departamento de San Salvador , a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a la 

Co tratista, la Institución Contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren a la Contratista, 

qu en releva a la Institución Contratante de la obl igación de rendir fianza y cuentas , comprometiéndose la Contratista a 

pagar los gastos ocasionados , inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVI) 

1 INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Ministerio de Trabajo y Previsión Social se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación 

ap icable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social con respecto a la prestación del presente instrumento, pud iendo en tal caso 

gi ar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La Contratista expresamente acepta tal 

d1spos1c1ón y se obliga a dar estr icto cumpl1m1ento a las 1nstrucc1ones que al respecto dicte el Min1ster10 de Trabajo y 

PrL1s1ón Social. XVII) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, al Tratado 

d1 L,bce Comewo eatce Estados Ua.dos y los paises de Cent coaméc,ca, y Repdbl,ca Domm,cano (DR-CAFT A), la 

CTst1tuc1ón de la República, y en forma subs1d1ar1a a las Leyes de la Repúb lica de El Salvador, aplicables a este 

cTtrato. XVIII) NOTIFICACIONES: La Institución Contratante señalan como lugar para recibir notif icaciones 

Orcina Central ubicada en diecisiete Avenida Norte y Alameda Juan Pablo Segundo, Edificio Número Tres, Nivel Uno, 

Plan Maestro , Centro de Gobierno, San Salvador , Departamento de San Salvador; y la Contratista señala para el mismo 

eflcto la siguiente dirección: Las Oficinas Administrativas de Uno El Salvador , Sociedad Anónima, ubicadas en 

B11evard Los Próceres y Avenida Albert Einstein, Torre Cuscatlán, Piso quince , Antiguo Cuscatlán. Todas las 
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not if icaciones referentes o lo ejecución de este contrato serán vál idas solamente cuando sean hechos por escrito n los 

direcciones que los partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San SolvLor , 

, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil d iecinueve. 

einticinco minutos del día dieciocho de enero de dos mil d iecin eve. 

Notorio, de este domicilio , comparecen por uno poJJe, el Ante mí, 

Docto de, años de edad, del domicil io d 

, pecsooa a q,;ea ea cazón de este acto coaozco e ;dea,;/ko poc med;o de so Darnmeato Ún,co de Idea¡;dad 

uien actúa en nombre y representació,n del número 

Estado y Gobierno de El Salvador , específ icamente del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, inst itución con Nú ero 

de Identificación Tributaria en car áct . r de 

Fiscal General de Repúb lica; y que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA INSTITUrÓN 

CONTRATANTE", personería que doy fe de ser legít ima y suficiente por haber tenido o la vista: El Decreto LegisrtVO 

Número Doscientos Veinte, emitido por la Asamblea Legislativo el día veinti uno de diciembre de dos mil dieci0cho, 

p, blkado ea el D;a,;a 0/;c;al Ndmeca Uao, Tomo Ndmeco c,atcadeatos Ve;,t;dós, de fecha tces de eneco de daf m;1 

diecinueve, mediante el cual lo Asamblea Legislat iva eligió en el cargo de Fiscal General de lo Repúb li ca, al , 
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Jara el período de tres años contados a partir del día seis de enero de dos mil diecinueve que 

,+l,ye, e l """ de eaeca de dos md ,emtidós, y sobce la base de la d,sp,esta e, las actkulas c,e,ta Na,eota y Tces, 

ºt'"°I Qw,ta de la Caost,tuc,ó, de la Repóbhca; D,wacha htecal "<" de la Ley Ocgó,,ca de La F<scalia Ge,ecal de la 

Repúbl ica; y D1ec1ocho, I nciso Cuarto de la Ley de Adqu1s1c1ones y Contrataciones de la Admin1strac1ón Pública, los 
1 . 

cu les le conceden facu ltades para celebrar contratos como el presente; y 

d años de edad, , del domici lio Depart amento de persona a 

qu en en razón de este acto conozco e identifi co por medio de su Documento Único de Identidad número 

, y Número de Identificación Tributaria 

de años de edad , 

Intfustrial, del domicilio de Depar tamento de 

,dLtif ico por medio de su Documento Único de Ident idad número 

persona a quien en razón de este acto conozco e 

y 

1 

N i mero de Identificación Tributaria act uando 

cohjuntamente en nombre y representación en sus calidades de APODERADOS GENERALES ADMINISTRATIVOS de 

la Sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse UNO, EL SALVADOR, S.A., del 

domic il io de Ant iguo Cuscatlán, Departamento de La L ibertad, con Número de Identificación Tributaria 

personer ía que doy fe de ser legítima y suf iciente 

po haber tenido a la vista la siguiente documentación: Escri tura Públ ica de Poder General Administrativo, otorgado en 

la Ciudad efe San Salvador, a las quince horas del día quince de julio de dos mil catorce, ante los Oficios Notariales del 

Li cenciado en su calidad de Ejecutor Especial de 

IJ acuerdos t omados en la Junta General de Accionistas de la referida Sociedad, a favor de 
1 

inscrito en el Registro de Comercio, el día dieciocho de JUiio de dos 

mil cat orce, al número ONCE, del libro UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, de l Registro de Otros Cont ratos 

Mer canti les, del cual consta que los Apoderados nombrados están facul tados, entre otros, para otorgar actos como el 

pLsente. En el poder relacionado el notario autor izante dio fe de la ex istenci a legal de la Sociedad y de ser legit ima y 
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suficiente la personería del Ejecutor Espec ial que lo otorgó; quien en este instrumento se denominarán "LA 

CONTRATISTA" o "LA SOCIEDAD CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del Contrato de Licitac ión Abierta referente al "SUMINISTRf DE 

COMBUSTIBLE PARA EL MTPS" con número de referencia LA DR CAFTA MTPS CERO UNO - DOS MIL DIECI NJEVE, 

cecoooc,eado odemós todos los ""'eptos mt,dos ea e l m,smo y los obhgoc,ones q,e ompo,o el contcoto po, med't del 

cual "La Sociedad Contrat ista" se obliga a suministrar "La I nsti tución Contratante", la cantidad de veint 1cuatrr mil 

cupones de combustible, de acuerdo a las espec1f1cac1ones técnicas manteniendo los costos estipu lados cor las 

cond1c1ones establecidas en las Cláusulas Primera, Segunda y Tercera del Contrato re lac ionado, Bases de L1c1t c1ón, 

Oferta Oficial y demás documentos contractuales que se relac ionan con fuerza obl igatoria para las part s; la 

Insti tución Contratante pagará en concepto de precio por dicho suministro un monto total de CIENTO VEINTi MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en cuyo valor se incluye el Impuesto al Valor Agregado ( VA) , 

FOVIAL y COTRANS. El precio del presente contrato se cancelará en dos pagos por la cant idad de SESENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada uno, el pago se hará efect ivo durante los sesenta días 

calendario siguientes después de haber retirado el quedan correspondiente , previa presentación de act a de rece ción 

or iginal debidamente firmada por parte del Admi nistr ador del Contrato y de recibo a la UNIDAD FINANCIERA 

INSTITUCIONAL (UFI) siempre y cuando la documentación presentada esté de acuerdo a los req uerimientos le La 

I nst itución Contratante según términos de referencia y estipulaciones contractuales; dichos montos incluyen el rece 

por ciento correspondiente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Mueb les y a la Prestación de Servicios (IVA , así 

como también el Fondo de Conservación Vial (FOVIAL) y la Cont r ibución Especial Transitor ia de las tarifas del Se vicio 

Púb lico y Transporte Colectivo de PaSaJeros (COTRANS). Los montos antes mencionado en cal idad 

depositarán por parte de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a favor de 

Contratista en su Cuenta Cor r iente: a nombre de "Uno El Salvador, S.A. número 

"La Contratista" entregará el 

el Banco Cuscatlán, en los plazos y términos estipulados en esta misma clá sula. 

suministro obJeto del presente contrato en un plazo máximo de ocho días háLes 
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co todos a partir de la recepción de la orden de pedido emitida por el administrador de cont rato, las ent regas serán 

parc iales, la primera en febrero y la segunda en septiembre del presente año, cada entrega será por la cantidad de 

D~CE MIL CUPONES de combustib le genéricos, y la segunda entrega se hará siempre que "La Inst 1tuc1ón Cont rat ante" 

eJ

1
uv1ere al día con el pago de la pr imera entrega rea lizada por "La Contratista", 1ndepend1entemente que no haya 

t r , nscurr1do el plazo de venc1m1ento del quedan. La v1genc1a será a part ir de la fecha de la firma del presente 

,+comento hasto e l tcemto y uno de d,c,embce de dos m,I d,wnue,e. Y además me decla,an que se someten a las 

rertantes cond1c1ones que se estipulan en e l Contr ato que se autentica. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

exlpl1qué los efectos legales de la presente acta notarial escrita en dos hoJaS útiles y yo la Not ario DOY FE. que son 

au énticas las firmas que anteceden por haber sido puestas por los comparecientes en mi presencia de su puño y letra, y 

leí o que le fue por mí a los presentes ínt egramente todo lo escr it o en un solo acto sin inter rupción, rat ificaron su 

co tenido y para constancia firmamos. DOY FE.-

Ut: Ll'l l<t:t"Vt'-Ll.t...l'\ 

RIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

e n ca11aaa7'aernau <:>erinu, r, um1111, 11 at ivo de 
( NO EL s,mDOR, s., 
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UNO EL SALVADOR, A. 
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